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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2020 00494 00, informando 

que que el mandamiento ejecutivo se notificó de conformidad con lo previsto en el Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, y que en comunicación recibida el 4 de agosto de los corrientes, 

el apoderado del extremo actor solicita impulso ordenando emplazamiento a la accionada 

y designación de curador ad litem. 

 

Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, verificado el expediente se 

advierte que la parte ejecutante realizó la notificación del proveído que libró mandamiento 

ejecutivo de conformidad con lo previsto en el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, enviando la providencia respectiva como mensaje de datos junto a la demanda y 

sus anexos (fs. 64 a 66), a la dirección electrónica registrada por la ejecutada en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal para notificación judicial 

(EMPRECO31@GMAIL.COM, folio 18 del expediente), y en el mailtrack se aprecia que el 

correo electrónico contentivo de la intimación fue leído el 6 de abril de 2021. 

 

Ahora bien, se observa que vencido el término para que la ejecutada CORPORACIÓN 
EMPRENDIMIENTO COLOMBIANO – EMPRECO EN LIQUIDACIÓN 
propusiera excepciones, ésta se abstuvo de hacerlo; en consecuencia, se procederá 
conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P., el cual en su parte pertinente reza: 
 

“(…) 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 
Por consiguiente, se dispondrá SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de las sumas 
contenidas en el mandamiento ejecutivo de fecha treinta (30) de noviembre de dos mil 
veinte (2020) (fls. 49 y 52 del expediente digital), se CONDENARÁ EN COSTAS a la parte 
ejecutada incluyendo como agencias en derecho la suma de $300.000, y se ordenará la 
PRÁCTICA DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, que podrá ser presentada por 
cualquiera de las partes, una vez quede en firme la presente providencia, de conformidad 
con el artículo 446 del C.G.P. 
 
Finalmente, se precisa que efectuado el enteramiento a la accionada en la modalidad 
electrónica, con arreglo a lo normado en el reciente decreto legislativo, al contarse con la 
acreditación siquiera sumaria de la remisión y lectura del mensaje de datos de 
notificación, se encuentra garantizado el debido proceso de la parte pasiva, quien ha 
optado por no comparecer al trámite a ejercer su defensa, por lo cual no hay lugar al 
emplazamiento y nombramiento de curador para la litis.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Al tenor de lo considerado, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN por las sumas determinadas en 
el mandamiento ejecutivo calendado del treinta (30) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 
Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma de 
TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000).  
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, preséntese la liquidación del crédito, en los 
términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 

 
 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 134   de  Fecha  9 de agosto de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                               DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00327 00, informando que obra 
sustitución de poder (fl. 63). 
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE que PREVIO a 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GLORIA RODRÍGUEZ ESPITIA para actuar 
como apoderada del demandante, se allegue documento en el cual la profesional del derecho 
manifieste aceptar la sustitución del poder, o bien eleve solicitud o actuación procesal alguna 
que permita tenerlo como aceptado por su ejercicio, toda vez que se advierte, la sustitución 
aportada únicamente se encuentra suscrita por el memorialista (fl. 63).  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº_134   de  Fecha  9 de agosto de 2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00393 00, informando 
que la demanda fue subsanada dentro del término concedido (fls. 33 a 38 del expediente 
digital). 
 
Sírvase proveer. 
 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, como quiera que la demanda fue 
subsanada en legal forma, mediante la aducción de la documental que permite constatar 
las gestiones de envío del requerimiento al empleador demandado, procede el Despacho 
a examinar la viabilidad de librar la orden compulsiva.  
 
A efectos de resolver, entonces, se advierte que promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., en contra de VICTOR MANUEL MIRANDA SALAMANCA, para que se le 
paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fls. 21 y 22).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad del ejecutado (fls. 26 y 27) 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 15), y b) el requerimiento de pago fechado 14 de mayo de 2021 (fls. 16 a 18), enviado a 
la parte ejecutada el mismo día, en el que le conmina a cumplir con las obligaciones 
relativas al pago de aportes de acuerdo con la liquidación mencionada, más los intereses 
moratorios, acompañado de estado de cuenta (fl. 19), documentos debidamente cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De esta manera, revisados los documentos aportados como base de la ejecución, se 
advierte que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se 
colige de los documentos que certifican la remisión del mismo1, a la dirección AV 
CARACAS # 45 B – 08 SUR (fls. 20, 36 y 37), contenida en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá (fls. 12 a 14).  
 
Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en 
el registro mercantil y por tanto en el certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 
oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 
requerimientos judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 
gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado 
en el registro mercantil. 
 
Es que, aun en los eventos en los que no es posible comunicar al empleador la deuda que 
tiene con la administradora de pensiones, por diversas causales de devolución señaladas 
por las empresas de correo postal, no puede ello convertirse en un obstáculo para el cobro 
ejecutivo, como en el presente caso al apreciarse la gestión orientada a la entrega de la 
comunicación en la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, así ésta 
haya cambiado de domicilio y no hubiere reportado la modificación correspondiente a la 
A.F.P. o no hubiere efectuado la respectiva actualización en su folio de registro mercantil, 
pues a juicio de la suscrita funcionaria, en dichas hipótesis no puede exigírsele al Fondo 
de Pensiones que tal documento de intimación se entregue efectivamente al empleador 
moroso, pues implicaría imponer exigencias imposibles o ampliamente 
desproporcionadas. 
 
De otro lado, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 
Pensiones (fl. 15), se puede verificar que los valores allí relacionados coinciden con las 
sumas respecto de las cuales se intimó al empleador, en relación con la trabajadora María 
Edilsa Sánchez Vargas. 
  
Frente a las medidas cautelares solicitadas, se accederá a su decreto, toda vez que el 
pedimento de ejecución se encuentra acompañado del juramento estipulado en el artículo 
101 del C.P.T. y S.S.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P., se dispone el embargo dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 
depositados en las cuentas bancarias del BANCO BOGOTÁ, POPULAR, 
PICHINCHA, ITAÚ CORPBANCA y BANCOLOMBIA S.A., limitándose la medida 
a la suma de SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($700.000), y en cuanto se reciba 
respuesta a cada uno de los oficios en el orden citado. 
 
Respecto de las otras entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de las 
aquí decretadas. 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 
mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 
ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 

                                                           
1 Conforme a la trazabilidad del requerimiento al empleador accionado, aportado con la subsanación de la 
demanda ejecutiva. 
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constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L.,  en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con  lo dispuesto 
en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE 
ASTRID ORTIZ GIRALDO o por quien haga sus veces, en contra de VICTOR 
MANUEL MIRANDA SALAMANCA, identificado con C.C. N° 17.064.600, por las 
siguientes sumas y conceptos: 
 
1) QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 

PESOS M/CTE ($561.792) por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias y 
aportes al Fondo de Solidaridad Pensional dejadas de pagar por la ejecutada en su 
calidad de empleador por los periodos comprendidos entre agosto y noviembre del 
2020. 
 

2) Por concepto de intereses moratorios causados por los periodos adeudados al 
trabajador relacionado en el título ejecutivo, desde la fecha en que el empleador deba 
cumplir con su obligación conforme a la ley, hasta la fecha de pago efectivo, 
correspondiente a las cotizaciones obligatorias y a los aportes al Fondo de Solidaridad 
Pensional, los cuales deberán ser liquidados a la fecha del pago de acuerdo con la tasa 
vigente para impuestos de renta y complementarios. 
 

3) Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
SEGUNDO: NO LIBRAR mandamiento de pago por las sumas que se generen de las 
cotizaciones obligatorias y Fondo de solidaridad pensional de los periodos causados con 
posterioridad a la presente demanda, ni por los intereses moratorios de los mismos por 
cuanto carecen de exigibilidad. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de: 
  
Las sumas de dinero que el ejecutado VICTOR MANUEL MIRANDA SALAMANCA, 
identificado con C.C. N° 17.064.600, posee o que llegare a poseer en las cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro, como cualquier otra clase de depósitos que la accionada 
tuviera en los Bancos: BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, ITAÚ CORPBANCA y 
BANCOLOMBIA S.A. 
 
Respecto de las demás entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de 
las aquí decretadas. 
 
CUARTO: Librar oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que obren de 
conformidad, limitando la medida en la suma de $700.000. 

 
QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la parte ejecutada VICTOR MANUEL MIRANDA SALAMANCA, 
informando que de conformidad con el artículo 431 del C.G.P., cuenta con el término de 
cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo 
para pagar, o podrá proponer excepciones dentro del término de diez (10) días hábiles 
(art. 442 del C.G.P.)  
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Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 
digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 
juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº_134   de  Fecha  9 de agosto de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00395 00, informando 
que la demanda fue subsanada dentro del término concedido (fls. 34 a 39 del expediente 
digital). 
 
Sírvase proveer. 
 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, como quiera que la demanda fue 
subsanada en legal forma, mediante la aducción de la documental que permite constatar 
las gestiones de envío del requerimiento al empleador demandado, procede el Despacho 
a examinar la viabilidad de librar la orden compulsiva.  
 
A efectos de resolver, entonces, se advierte que promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., en contra de PROYECTA INGENIEROS S.A.S., representada legalmente por 
HECTOR JAIR TRUJILLO RIVERA o por quien haga sus veces, para que se le paguen 
las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fls. 22 a 24).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 28 y 29) 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 16), y b) el requerimiento de pago fechado 14 de mayo de 2021 (fls. 17 a 19), enviado a 
la ejecutada el mismo día, en el que le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al 
pago de aportes de acuerdo con la liquidación mencionada, más los intereses moratorios, 
acompañado de estado de cuenta (fl. 20), documentos debidamente cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De esta manera, revisados los documentos aportados como base de la ejecución, se 
advierte que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se 
colige de los documentos que certifican la remisión del mismo1, a la dirección CALLE 36 
SUR # 69 A - 06 (fls. 21 y 37-39), contenida en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá (fls. 12 a 15).  
 
Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en 
el registro mercantil y por tanto en el certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 
oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 
requerimientos judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 
gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado 
en el registro mercantil. 
 
Es que, aun en los eventos en los que no es posible comunicar al empleador la deuda que 
tiene con la administradora de pensiones, por diversas causales de devolución señaladas 
por las empresas de correo postal, no puede ello convertirse en un obstáculo para el cobro 
ejecutivo, como en el presente caso al apreciarse la gestión orientada a la entrega de la 
comunicación en la dirección de notificaciones judiciales de la demandada, así ésta haya 
cambiado de domicilio y no hubiere reportado la modificación correspondiente a la A.F.P. 
o no hubiere efectuado la respectiva actualización en su folio de registro mercantil, pues a 
juicio de la suscrita funcionaria, en dichas hipótesis no puede exigírsele al Fondo de 
Pensiones que tal documento de intimación se entregue efectivamente al empleador 
moroso, pues implicaría imponer exigencias imposibles o ampliamente 
desproporcionadas. 
 
De otro lado, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 
Pensiones (fl. 16), se puede verificar que los valores allí relacionados coinciden con las 
sumas respecto de las cuales se intimó al empleador, en relación con el trabajador Héctor 
Jair Trujillo Rivera. 
  
Frente a las medidas cautelares solicitadas, se accederá a su decreto, toda vez que el 
pedimento de ejecución se encuentra acompañado del juramento estipulado en el artículo 
101 del C.P.T. y S.S.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P., se dispone el embargo dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 
depositados en las cuentas bancarias del BANCO BOGOTÁ, POPULAR, 
PICHINCHA, ITAÚ CORPBANCA y BANCOLOMBIA S.A., limitándose la medida 
a la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000), y en cuanto 
se reciba respuesta a cada uno de los oficios en el orden citado. 
 
Respecto de las otras entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de las 
aquí decretadas. 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 
mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 
ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 

                                                           
1 Conforme a la trazabilidad del requerimiento al empleador accionado, aportado con la subsanación de la 
demanda ejecutiva. 
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constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L.,  en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con  lo dispuesto 
en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE 
ASTRID ORTIZ GIRALDO o por quien haga sus veces, en contra de PROYECTA 
INGENIEROS S.A.S., identificada con el NIT N° 900.412.252-2, representada 
legalmente por HECTOR JAIR TRUJILLO RIVERA o por quien haga sus veces, por 
las siguientes sumas y conceptos: 
 
1) DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 

($2.880.000) por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias y aportes al 
Fondo de Solidaridad Pensional dejadas de pagar por la ejecutada en su calidad de 
empleador por los periodos comprendidos entre noviembre del 2019 y julio del 2020. 
 

2) Por concepto de intereses moratorios causados por los periodos adeudados al 
trabajador relacionado en el título ejecutivo, desde la fecha en que el empleador debió 
cumplir con su obligación conforme a la ley, hasta la fecha de pago efectivo, 
correspondiente a las cotizaciones obligatorias y a los aportes al Fondo de Solidaridad 
Pensional, los cuales deberán ser liquidados a la fecha del pago de acuerdo con la tasa 
vigente para impuestos de renta y complementarios. 
 

3) Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
SEGUNDO: NO LIBRAR mandamiento de pago por las sumas que se generen de las 
cotizaciones obligatorias y Fondo de solidaridad pensional de los periodos causados con 
posterioridad a la presente demanda, ni por los intereses moratorios de los mismos por 
cuanto carecen de exigibilidad. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de: 
  
Las sumas de dinero que la ejecutada PROYECTA INGENIEROS S.A.S., representada 
legalmente por HECTOR JAIR TRUJILLO RIVERA o por quien haga sus veces, 
identificada con el NIT N° 900.412.252-2, posee o que llegare a poseer en las cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro, como cualquier otra clase de depósitos que la accionada 
tuviera en los Bancos: BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, ITAÚ CORPBANCA y 
BANCOLOMBIA S.A. 
 
Respecto de las demás entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de 
las aquí decretadas. 
 
CUARTO: Librar oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que obren de 
conformidad, limitando la medida en la suma de $4.000.000. 

 
QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la ejecutada PROYECTA INGENIEROS S.A.S., representada legalmente 
por HECTOR JAIR TRUJILLO RIVERA o quien haga sus veces, informando que de 
conformidad con el artículo 431 del C.G.P., cuenta con el término de cinco (5) días hábiles 
a partir de la notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá 
proponer excepciones dentro del término de diez (10) días hábiles (art. 442 del C.G.P.)  
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Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 
digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 
juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº_134   de  Fecha  9 de agosto de 2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2021 00412 00                                                            

 

 - 1 - 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00412 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 14 folios 
principales, 95 fs. anexos, solicitud de concesión de amparo de pobreza en 1 folio, y acta 
de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 
 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a SARA VALENTINA FONSECA SANDOVAL, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.032.496.722, miembro activo del Consultorio 
Jurídico de la Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, para actuar 
como apoderada judicial del señor JOSÉ DE LA CRUZ AROCA PRADA, identificado 
con C.C. No. 93.444.038, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fls. 
5 a 7 del expediente digital).  
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias: 
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 7º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., 
puesto que en los hechos de la demanda nada se aduce en torno al agotamiento de la 
reclamación administrativa, la data de presentación, ni sobre la acción de tutela que al 
parecer se interpuso a ese efecto, en fin, pormenores que en principio el Juzgado logra 
deducir a partir de los anexos aportados, no obstante, se sugiere que sean relatados en al 
acápite fáctico del libelo. Adecúe. 
 
No se verifica lo señalado en el numeral 9º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., observando el 
Despacho que no se individualizan las documentales de manera correcta y concreta, como 
quiera que se enlista pero no se incorpora la “respuesta a derecho de petición” mediante 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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el cual al parecer fueron solicitados ante la pasiva los derechos acá reclamados, es decir, 
la contestación a la reclamación administrativa.  
 
De otra parte, no se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 6º del art. 26 del C.P.T y 
de la S.S., toda vez que no se aporta la prueba del agotamiento de la reclamación 
administrativa. Si bien se allega el texto de una petición de la indemnización por despido 
sin justa causa y de la sanción establecida en el canon 26 de la Ley 361/97, que 
corresponde a los pedimentos de la presente demanda, no obra la prueba de la radicación 
de esa misiva, es decir, el sello correspondiente, el pantallazo del envío electrónico o 
constancias similares, y según se anotó en precedencia, tampoco fue arrimada la respuesta 
que se asevera proporcionó la demandada.  
 
Nótese que mediante la copia del fallo de tutela del 9 de abril de 2021 y el propio cuerpo 
de la comentada petición, no se puede entender suplido el requisito de la reclamación 
administrativa, la cual, como en forma reiterada ha dicho la jurisprudencia, es un factor de 
competencia para el juez del trabajo y de la seguridad social, como así se deprende del 
artículo 6º del C.P.T. y S.S., modificado por el canon 4° de la Ley 712/01, en tanto prevé 
que las acciones contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y cualquier otra 
entidad de la administración pública sólo podrá iniciarse cuando se haya agotado la 
reclamación administrativa, la cual consiste en el simple reclamo escrito del servidor 
público o trabajador sobre el o los derechos sociales que pretende; mientras aquella no 
haya decidido o no haya trascurrido un mes desde su presentación, el juez no tiene 
competencia para conocer del conflicto jurídico. 
 
Además, se recuerda que ante esta sede judicial se tramitó un proceso entre las mismas 
partes, con idénticas pretensiones, disponiéndose en audiencia del veintitrés (23) de 
noviembre de dos mil veinte (2020) declarar probada la excepción previa de falta de 
competencia por no agotamiento de la reclamación administrativa.  
 
En efecto, la demandada AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. es una empresa de servicios 
públicos mixta, cuya composición accionaria es pública −en su gran mayoría− y privada, 
lo que le otorga la connotación de entidad pública. 
 
Debe traerse a líneas que mediante escritura pública No. 1931 otorgada el 2 de julio de 
2003 en la Notaría 35 del Círculo de esta ciudad, se creó la Empresa Regional de 
Acueducto y Alcantarillado S.A. E.S.P., y a su turno, en acto escriturario No. 03006 
celebrado 22 de diciembre de 2004 en la Notaría 41, se cambió la razón social por la de 
AGUAS DE BOGOTA S.A. E.S.P. De igual forma, dentro de la composición accionaria 
de ésta, la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 
E.S.P. (empresa industrial y comercial del estado del Distrito Capital, de carácter oficial, 
dotada de personería jurídica y autonomía presupuestal y administrativa) ostenta más del 
95%, de suerte que se hace aplicable el art. 14 de la Ley 142 de 1994, según el cual una 
empresa de servicios públicos mixta “es aquella en cuyo capital la Nación, las Entidades 
Territoriales o las Entidades Descentralizadas de aquellas o estas, tienen aportes iguales 
o superiores al 50%”. 
 
En consecuencia, al tenor de lo previsto en la Ley 489 de 1998, dada la naturaleza jurídica 
de la llamada a juicio como sociedad anónima, empresa de servicios públicos domiciliarios 
mixta, descentralizada por servicios, es decir, al pertenecer a la Rama Ejecutiva del Poder 
Público, es menester que la parte activa allegue en debida forma la prueba de la 
reclamación administrativa. 
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada 
la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente.  
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 134   de  Fecha  9 de agosto de 2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1

